
En el Palacio de la Moneda el
Presidente José Antonio Kast y sus
ministros firmaron ayer el decreto
para la promulgación de la ley que
establece el plan de ayudas para
paliar el alza de los combustibles.

Esa iniciativa considera la con-
tención del precio del kerosene
doméstico (parafina) mediante el
fortalecimiento del Fondo de Es-
tabilización de Precios del Petró-
leo (FEPP), autorizando al Minis-
terio de Hacienda a incrementarlo
hasta en US$ 60 millones, junto
con la implementación de una
fórmula transitoria de cálculo de
impuestos y créditos fiscales. Esto
permitirá, hasta septiembre, man-
tener el precio del kerosene en ni-
veles cercanos al promedio obser-
vado en febrero, que era en torno
a los $1.000 en la Región Metro-
politana, evitando que continúe
reflejando las alzas recientes deri-
vadas del escenario internacional.

En las últimas dos semanas, la
parafina acumula un aumento
de $246 y registra hoy un precio
promedio en la Región Metro-
politana que está sobre los
$1.300 por litro. 

Para acelerar el proceso de es-
tabilización, el ministro de Ha-
cienda, Jorge Quiroz, anticipó
que espera que el descenso del
precio del kerosene sea durante

la próxima semana.
“Esperamos que a más tardar

el próximo lunes pueda bajar de
precio a los niveles de febrero”,
dijo el ministro Quiroz tras la ce-
remonia de promulgación.

Las otras medidas
de la ley

La iniciativa que ya aprobó el
Congreso también crea un bono
mensual de $100.000, por un
período de hasta seis meses, des-
tinado a propietarios de taxis,
colectivos y trans-
porte escolar, con el
fin de mitigar el im-
pacto del alza de los
combustibles en los
costos de operación
y evitar que estos se
traspasen a las tari-
fas que pagan las
personas. En el Gobierno deta-
llan que este beneficio considera
como universo a los transportis-
tas inscritos en los registros co-
rrespondientes al 24 de marzo,
incorporando además a quienes
operan en zonas transfronteri-
zas como Arica-Tacna.

Adicionalmente, se contem-
pla el congelamiento de las tari-
fas del transporte público en la
Región Metropolitana, junto

con el fortalecimiento de los re-
cursos destinados al transporte
en regiones, de manera de conte-
ner alzas y proteger la movilidad
en todo el país.

En materia de financiamiento,
el Ministerio de Hacienda destacó
que el proyecto establece un ajus-
te transitorio al mecanismo que
permite a ciertas empresas recu-
perar el impuesto específico al
diésel, equiparándolo al régimen
aplicable al transporte de carga.
“De esta forma, se reduce parcial-
mente el nivel de beneficio vigen-

te para contribuyen-
tes no transportistas,
contribuyendo a fi-
nanciar estas medi-
das de apoyo. Esta
disposición excluye
expresamente a las
pymes, las que man-
tienen el tratamiento

actual, cuidando así su actividad y
evitando afectar su funciona-
miento”, señala la cartera.

Concluyen en Hacienda que,
en su conjunto, el proyecto “arti-
cula una respuesta a un contexto
de alta exigencia, focalizando los
apoyos en las necesidades más
relevantes de las personas y res-
guardando, al mismo tiempo, el
uso responsable de los recursos
públicos”.

Anuncio del ministro Jorge Quiroz:

“A más tardar el lunes” el precio de
la parafina bajará a unos $1.000 por litro

Se buscará mantener el precio del kerosene doméstico en
niveles cercanos al promedio observado en febrero. Por ahora
está en torno a $1.300 en la Región Metropolitana.

El ministro de Hacien-
da, Jorge Quiroz, ayer
destacó la aprobación

del plan de ayudas.
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ALZAS
En las últimas dos

semanas el kerosene
acumula aumentos de

$246 por litro.

El precio del gas licuado ten-
drá un alza de 10% desde el 2 de
abril, indicó ayer Abastible. El
incremento en el valor se dará
por el aumento en el hidrocar-
buro mismo, además de los ma-
yores costos del transporte, de-
bido al alza del diésel y de las
gasolinas.

Sin embargo, la empresa re-
saltó que el incremento es aco-
tado en comparación con los
aumentos que han mostrado
l o s p r e c i o s d e
otros hidrocarbu-
ros afectados por
el conflicto entre
Estados Unidos e
Irán. Por ejemplo,
el diésel ha subido
más de 50%, y las
bencinas, en torno a 30%. 

“Es importante considerar
que Chile es un país altamente
dependiente del mercado in-
ternacional del gas licuado, im-
portando cerca del 90% de su
consumo, principalmente des-
de Estados Unidos (…) Actual-
mente el conflicto en Medio
Oriente ha generado volatili-
dad en todos los combustibles,
afectando cadenas logísticas y
presionando los precios inter-
nacionales. Pese a ello, el gas li-

cuado ha mostrado un com-
portamiento más estable”, se-
ñalaron desde Abastible. 

Por otro lado, la compañía
resaltó que el país cuenta con
un “sistema resiliente, basado
en contratos de suministro, ca-
pacidad de almacenamiento y
una red logística que entrega
flexibilidad operativa”. 

Tres grandes firmas

Un balón de gas de 15 kg se
cotizaba en $25.300 en el caso

d e G a s c o , e n
$26.950 en Abas-
tible y en $27.850
en Lipigas, según
simulaciones rea-
l izadas por “El
Mercurio” ayer. 

C o n s u l t a d o s
por este medio sobre si pre-
veían un alza de precios, Lipi-
gas indicó que “ante las alzas
en el precio internacional del
petróleo que también impacta
al gas, en Lipigas estamos en-
focados en las soluciones que
beneficien a nuestros clientes
para que accedan a precios más
bajos” y destacaron alianzas
con municipios que permiten
tener descuentos. Gasco no es-
tuvo disponible para respon-
der consultas de este medio. 

Desde abril

Abastible: Gas licuado
subirá 10% por
conflicto en Irán y alza
en costos de transporte

En Lipigas reconocen un impacto por
el crudo. De Gasco no hubo respuesta. 
C. MUÑOZ-KAPPES

Desde Abastible resaltaron la resiliencia del sistema para suministrar
gas licuado a Chile.
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$26.950
era el precio de un balón
de 15 kg de gas licuado

en Abastible ayer. 
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Desde que se comenzaron a pa-
gar las deudas pendientes con las
empresas eléctricas, a inicios de
2024, las tarifas eléctricas han su-
bido entre 30% y 67%, depen-
diendo de la ciudad del país, se-
gún cálculos del académico de la
Usach, Humberto Verdejo. A esas
alzas, que responden a que entre
2019 y 2024 los chilenos pagaron
menos de lo que debían en tarifas
eléctricas y que fueron financiadas
por las generadoras, se sumará un
nuevo incremento en abril: obli-
gaciones por US$ 800 millones
con las empresas distribuidoras.

El gobierno anterior propuso
“solidarizar” el aumento de las ta-
rifas, con lo que cada hogar paga-
ría alrededor de $1.500 por mes.
Pero la nueva ministra de Ener-
gía, Ximena Rincón, aseguró que
estaban estudiando un mecanis-
mo para no traspasar el pago de
las deudas a los consumidores,
aunque este proyecto aún no ha
sido presentado. “No queremos
adelantar porque no tenemos la
fórmula todavía”, indicó Rincón
el miércoles en el Congreso.

¿Qué existe hoy?

De esta manera, lo que corre
hasta el momento es lo que de-
terminó la Superintendencia de
Electricidad y Combustibles
(SEC) en febrero de este año. Es
decir, que la deuda
se comience a pa-
gar en abril, en 48
cuotas iguales. El
monto dependerá
de la comuna y de
la empresa distri-
buidora que sumi-
nistra a cada hogar.
“Las variaciones
específicas de cada
comuna del país dependerán del
nivel de reliquidación que co-
rresponda a cada empresa distri-
buidora. Existirán comunas más
rurales —con baja densidad de
consumo— en las cuales se ob-
servarán alzas más elevadas, y

existirán comunas más urbanas
—con mayor densidad de con-
sumo— en las cuales existirán
alzas moderadas e incluso re-
ducciones tarifarias”, explica
Daniel Salazar, exdirector ejecu-
tivo del Coordinador Eléctrico
Nacional (CEN) y socio director

de grupo energiE.
Con todo, el exper-

to calcula que a nivel
promedio nacional,
“el efecto debería es-
tar en torno a un 2,8%
de alza para un clien-
te residencial”. Por
otro lado, Humberto
Verdejo subraya que
las alzas en las cuen-

tas han sido solo para pagar deu-
das, pero que no tienen relación
con mejoras en la infraestructura o
en la calidad del servicio. “No ha
habido ningún incentivo para que
la red de distribución falle menos,
en términos de tarifa”, indica.

Sin embargo, el alza podría re-
trasarse, según indicó la superin-
tendenta de la SEC, Marta Cabe-
za, en la comisión de Minería y
Energía de la Cámara de Diputa-
dos. “Si las empresas (distribuido-
ras) requirieran mayor plazo para
la aplicación de este cobro, es po-
sible dar ese plazo”, dijo. Ante la
consulta del presidente de la co-
misión, Cristián Tapia (Ind.), so-
bre si puede retrasar el alza solo
por solicitud de las empresas, o si
también podría ser a petición del
Gobierno, Cabeza respondió:
“Todas las anteriores”.

Las alzas desde 2027

Esta situación se produce en
medio del alza del precio del pe-
tróleo por la guerra en Medio
Oriente, presionando al sistema
eléctrico. Según Salazar, este
efecto no se verá en el reajuste
del precio de la generación para

el segundo semestre de 2026,
pero sí se reflejará en el valor que
pagarán los hogares desde 2027
en adelante. 

Iván Rudnick, director de la
consultora Systep, comenta que
“la fijación tarifaria del segundo
semestre se basa en información
disponible a abril de 2026, que
considera promedios del Brent
entre noviembre de 2025 y abril
de 2026, por lo que solo recoge-
ría parcialmente el impacto re-
ciente del alza del petróleo”. 

Por otro lado, Salazar explica
que los contratos de suministro
para abastecer clientes residen-
ciales poseen mecanismos de
reajuste o indexación en función
de diversos índices de precios. El
factor más gravitante es la infla-
ción de Estados Unidos (CPI),
que tiene una ponderación de
84%. Le sigue el gas natural li-
cuado (11%) y el carbón (4%). El
precio del petróleo Brent pesa
apenas un 1%. “En el corto plazo
—año 2026— no se deberían ver
efectos asociados al alza de los
commodities, principalmente
porque las variaciones de los ín-
dices que determinan el precio
de nudo (el valor de la genera-
ción de la energía, que represen-
ta entre 60% y 70% de la tarifa
residencial) para la fijación del
segundo semestre, se controlan
hasta enero”, indica. 

“Por lo tanto, para el precio de
nudo del segundo semestre
2026 no se alcanzará a capturar
lo ocurrido durante marzo y los
meses venideros, pero sí impac-
tará en la fijación de precios de
nudo del primer semestre de
2027”, señala.

Sin embargo, existe una pe-
queña porción de contratos re-
cientes que podría tener un efec-
to más directo. Algunos de estos
documentos “consideran un
mecanismo de ajuste adicional
(...) por lo que un aumento en
combustibles podría presionar
al alza sus precios”, dice Rud-
nick. Pero estos contratos repre-
sentan el 5% de toda la energía
contratada para 2026.

Pasivo de US$ 800 millones con las empresas distribuidoras:

Las cuentas de la luz aumentarían
en torno a 2,8% en abril por la
deuda rezagada desde la pandemia

La superintendenta de la SEC dijo que, eventualmente, se podría postergar el alza. El
Gobierno está estudiando un mecanismo para no traspasar la obligación a los hogares. 
CATALINA MUÑOZ-KAPPES

MULTAS SEC
Las multas de la SEC a

las eléctricas por el
apagón no afectarán su
clasificación, es decir,
su capacidad de pago,

dijo Fitch Ratings.
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